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. REPUBLICA DEL ECUADOR 

ponen DE COMPAÑIAS 2 2. 027 

RESOLUCION N2 9210 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPASTAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Com a según Resolución N2 6053, 
de 22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 30 de Diciembre de 1.977, se ha otorgado an- 
te el Notario 32 del Cantón Guagaquil Dr. Gonzalo Moreno 
Loor, la escritura pública de constitución simultánea de 
la Compañía Anónima” "BEYEL AMARA SOCIEBAD ANONIMA” 

QUE el Señor Eduardo Daccach Samán, debidamente au - 
torizado, ha presentado cuatro cop ias notariales de la - 
misma, solicitando la aprobación de la constitución símul 
tánea de la indícada Compañía. 

QUE consta de la mísma escrítura, que se ha dado cum 
plimiento a los requisitos de ley. 

cum 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima 'BETEL AMA- 

RA SOCIEDAD ANONIMA”, cuyo domícilio es la cíudad de Gua- 
yaquil, con un cap ítal social de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
dz SUCRES, representado por dos míl ochocientas acciones 
ordinarias y nominativas de Un m11l suecres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 32 de este 
Cantón, al margen de la matriz de 

la escritura pública de 30 de Diciembre de 1,978, tome no- 
ta de haber sido aprobada mediante esta Resolución y sien- 
te razón de su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registaádor Mercan- 
tíl de Guayaquil: 5) Inscriba la re 

ferida escritura pública y esta Resolución en el Registro 
a a su cargo, de acuerdo a los Arts, 158 y 163 de la Ley de 

Compañías 7 Art. 32 del D.S. N?2 733, de 22 de Agosto le - 
[Y 1. A y, 1) Cumpla con las demás prescripciones contenidas 

en la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO. - _Dispohér que el Reg 'Lstrador de 
==» “La Propiedad de: Gbayaquil: e): 

inscriba la transferencia de deninio de los inmuebles . 
que se aportan a la Sociedad, os en esta cludad, 

ca de 30 de Diciembre de 1 Y. b) A lvel . 

028 

descrítos en la cláusula SE de la eñerítura públi-e: 

inciso 12 del Art. 51 de 1 de : Reslatio 
Po a a 

  

: Be A : 
a) Inderiba ta ¿riinpferencia de doniato. de los immue - 
blesque sore. n;a la Sociedad, ubicados en el Sec - 
tor. Chivipé, *destrijltos en la cláusula décima de la es - 
crituza pública de /30 de Diciembre de 1.977; y, b) Cum- 
pla có, pl incfeb, AÁ2 del Art.--51 de la Ley de Registro. 
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ARTICULO SEXTO.- Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

-en Guayaquil, el fixtracto dé la-eséritura pública 30 de 
Diciembre. de 1.977, que será zalaborado por este _Despa- 0 
cho y la razón de su aprobación. 

SN  COMUNIQUESE. - “Dada y firf 
cía de Compañías en Guayaquil./' 
mil novecientos setenta yo 

      

   

da en la Superintenden=" 
veinte de, Octubre de - 

PROVEYO y “firuó la Resolución que antecede el q 
fior Doctor Hu me Larrea Romero, Intendente de Compañtas . 
en Guayaquil, a los veinte días del mes de Octubie, di 
mil novecientos 
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CARTIFICO: Que con fecha de hoy, fue, inscrita esta Resolución de « 

fojas / 27 352 a 27.356, número 5.965 del Registro Mercantil y ano- » 

tada bajo el nfmero 22.142 del “Repert 10.- Guayaquil y seis de — 

Novierbre de mál-novecientos seten “y 'ocho.- El Registrador Mer- 

    

cantil.- 

   Queda inscrito a morte de o Eds £39 a 864 - 

torio.- uraquil Enero ocho de 

El Registrador de la Propicdad . 

  

SN IÍCOCCOSTILCO FAR BARREDO 
Registrador de la Propiedad del 

| Cantón Guayaquil 

VA, 

- Su tomó sota de usta Resolución a fojas -- 

938 - 2650 del - Risto de Propicdad de mil noveciunos - 

cuarenta y siete , 42298 del mismo Registro de mil novuciuntos 8 

cincuenta. y cuatro , 4818 del “mismo” Registro de míl novecientos 

  

     

   

  

sesenta” y Reis. 5 Y 1780 del AÑO" “Regist de mil noveciantos 
setenta y» Cineo, al > margen e qa sepectivas , 

Guayaquil. Enc > o de ad 

Registrador e Ma Propica ad 
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